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S U M A R I O
iKfTBiTcciÓN PÚBLICA—Acuerdos emitidos del 

19 al 21 de febrero de 1919,
AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra Director de) Colegrio cLeón 
Alvarado>

Tegucigalpa, 10  de febrero de 1919.
El Presidente

acuerda:
Nombrar Director del Colegio «León 

Alvarado» de Comayagua, al Lie. don 
Salvador Aguirre con el sueldo que asig
na el Presupuesto de aquel estableci
miento ̂ Com un fquese .

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Zwis Landa,

8« conceden varias pensiones

Tegucigalpa, 10  de febrero de 1919.
■l Presidente

ACUERDA:
10 —Conceder desde esta fecha la pen- 

•ión de veinticinco pesos mensuales, pa
ra que bagan sus estudios de Magisterio 
ap la Escuela Normal de Selloritaa de 
esta capital a ¡as siguientes señoritas:
1. Margarita Chévez. de Reitoca, de- 

paitamenU) de Tegucigalpa.
2. Eva Solano, de Choluteca, departa

mento de Choluteca.
5. Irene Olivera, de Orocuina, id., id.
4. Cristina F. Figueroa, de Güinope,

departamento de KI Paraíso.
4. Raquel Garda, de Yuscarán, depar

tamento de El Paraíso.
6 . Josefa Suazo, de Maréala, departa

mento de La Paz
7. Bríinda Vázquea, de San Antonio 

del Norte, departamento de La Paa.
9. Clara Vetásquez, de Villa de Sao An

tonio, departamento de Cooaaysgoa.
9. liaría Rceario A., de Piraera, de

partamento de Gracias.
10. Dolores Rivera N., de Jesús de Uto- 

ro, departamento de Intibacá.
11. Victoria Medina, de Jesús de Otoro,

12. Otilia Pineda, de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés.

13. Dora Ofelia Aguilnz, de Juticalpa, 
departamento de Olancho.

14. Ana R. Becerra, de Juticalpa, id, id.
15. Dolores Lobo, de Catacamas, fd, id- 

2P—Las agraciadas quedan sujetas a
todas las obligaciones establecidas en las 
leyes y reglamentos referente.s a los be
quistas del Estado, y especialmente, a 
servir en el país, cuando hayan conclui
do sus estudios, en los puestos que se les 
designe, con el sueldo que corresponda, 
de preferencia en ías escuelas primarias 
del municipio de su origen o de cualquier 
otro lugar del departamento respectivo, 
por un tiempo igual al que hubieren dis
frutado de la beca,

3Q -El pago de dichas pensiones se 
hará por la Caja Nacional, debiendo im
putarse ei gasto a la Partida 4 ,̂ Sección 
1̂ . Capítulo IV, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.^Co
muniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Se autoriza la erogación de t 28.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 29.00) 

veintiocho pesos, cantidad que por la 
Caja Nacional le será entregada a la Di
rectora de la Escuela de Párvulos de es
ta capital para que la invierta en com
prar ocho libros en blanco que se nece
sitan para loa registros de aquel estable
cimiento. La imputación se hará a la 
Partida Capítulo VI, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ra). —Comuniqúese.

B e s tr a n d .

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se aprueba una eootrais

Tegucigalpa. 4 de febrero de 1919.
Con vista de la contrata que dice:— 

«Boeebio Fialloe V.. Bub-Secretario de

Estado en c1 D<^spacho de Instrucción 
Pública, en representación del Gobierno, 
por uíi:i ’  ̂irte, y don Antonio Cárdenas 
en su pi upio nombre, por otra, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

10 —K1 contratista Cárdenas se com* 
promete a hacer por su propia cuenta» 
en casa de los herederos de don Abelar
do Zelaya, que ocupa la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad, los trabajos 
siguientes; a) 23 varas y media de larga 
por nueve de ancho de entejado; b) 60 
varas de cancel de ladrillo repellado por 
ambos lados; c) 23 y media varas de re
pello en la pared alta que va a sostener 
una media agua; d) 43 varas de fílete; de 
piedra de cantería; e) 23 y  media varas 
de largo por nueve de ancho de enladri
llado, y hacer el blanquimento de una 
pared que queda al lado sur de la cocina, 
de ésta, los escusados y pasadizo.

2 0—El Gobierno pagará al contratista 
por los trabajos relacionados la cantidad 
de ($ 1.347.00) rail trescientos cuarenta y 
siete pesos, en la forma siguiente: dos
cientos pesos como anticipo para compra 
de materiales, y el reato en planillas se
manales hasta entregar concluidos los 
trabajos, dentro de dos meses quines 
días, contados desde la fecha de la apro
bación de esta contrata, y a entera sa
tisfacción de la Directora del eicptesado 
establecimiento.

3Q—Las partes se comprometen a res
ponder a los perjuicios ocasionados por 
falta de cuoiplimíento a lo estipulado etk 
la presente contrata, salvo caso fortuito* 
o fuerza mayor debidamente comproba
dos.

En fé de la cual, firman la presente en- 
Tegucigalpa, a los catorce días del mea. 
de febrero de mil novecientos diez y  nue
ve»,* El Presidente

ACUERDA:
ló—Aprobar en todas sus partee la . 

expresada contrata y
2V—Que los pagos que confbnne a la 

la misma deban harerae al contratista fe 
efectúen por la Oaja Nacional, impaug- 
Undo el gasto a la Partida 64, Secvtdn 
1*. Capítalo 111, R im o de loetreecidiL.
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Fáblics, del Prestipni^to General-—Co- 
mnñiqiiese-

BesteaNB.
.Bí Secrefcario de Esi»doen el Despacho 

de Icstraccióa Pública,
£/uî  Landa.

Se accede a  uxia solieitad

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1919.
Vi?ta la solicitad de las «eSorifeas Eli- 

sa j  Olimpia Castro, en la qne piden la 
eq i i  valer cía de las materias qne estu- 
dt' í-op. en el Colegio <Life6n Alvarado», 
de Ct.maysgos. con lascorresi^mdientes 
al liisn de < stadíos de la Enscnanz Ñor 
2D?.í. cdn el objeto de seguir -u'> 
ha'^ta comp’'etar eí plan Magister..*, 
y  qlíe se autorice a Is D;, ci;tora d-* a 
Escuela Normal de Sfcíi<‘ritas para que 
les extienda matrícula en ías a¿igí,a u 
ras compatibles con el horario que rige 
en dicho establecimiento, y  que puedan 
cursar eo el presente afio, con eJ fin ex- 
"presado.

Considerando: qu.e las peticionarías, 
según las certíficaclones que presentan, 
han cursado y aprobado las asignaturas 
correspondientes a los cursos IQ, 29 y 
39 de CC- y  LD., bajo el Plan de Estu
dios decretado el 11 de abril de 1914; y 
que las equivalencias deben hacerse por 
el resaltado comparativo de este • pian 
con el que fija el mismo decreto para el 
Magisterio; por tanto, El Presidente

ACT7EBDA:

19— Conceder la equivalencia que se 
solicita, debiendo cursar lastpetieionarías 
para él objeto que se proponen las ma
terias. que les faltan de la Enseñanza 
Normal, y que son las siguientes:

Pedagogía, 10, 2?, 30 y 40 afio; Moral 
y  Urbanidad, 1er. curso; Solfeo y Cantos 
Escolares, 10, 29, 30 y 40 cursos; Agri
cultura, 20, y  3er- curso; Castellano 3er. 
carao; (Eaíces Griegas y L»atmas) Físi
ca, Geografía e Historia Universales, 30 
y  40 cursos; Castellano 40 curso; Quí
mica, Hjgíene Escolar, Práctica Esco
lar, Economía Doméstica y  Corte y Cos
tura 20, 30 y 40 cursos; Dibujo, 40 curso; 
Gimnasia y  Juegos Escolares 40 cur* 
;SO; y

20— Autorizar a la Dírectoia de la Es
cuela Normal de Señoritas de esta ciu
dad, para que extienda matricula a las 
referidas señoritas Castro, en las mate* 
rías mencionadas, debiendo seguir los 
estadios conforme a la evolución gradual 
que prescribe el plan para la sucesión 
lógica de ciertos conocimientos.—Comu
niqúese.

BBBTBANfD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Zí¿is Landa.

Nómbrase el {lersonal del Colegio < Ia  Iitóe- 
per^sHña», de Santa Bárbám

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1919, 
Bi Presidente

aCVBEDAí
Nombrar el personal del Colegio «Iha 

Independencia», de SantaTBárbara, para 
el año académico dé 1919, en la forma 
qne sigue: ^

FBKSOiv'AX ’ ABMISriSTEATIVO
Director, Ingeniero den Saturuino' Pa

checo Bográn; Subdirector y  Secreta- 
Vio, Profesor don Arcadlo Pineda; 
Inspector 19, Profesor don Gilberto 
Valle C; Inspector 29, don José María 
Mejía T ; Inspectora 1 .̂ Seflorifea' Bo- 
sarío Rodríguez;Tnspecfeora 2^, seño
ra Carmen Can asco de Funes; Escri
biente, don José'María .Mejía T ; Sir
viente, don José María Guevara.

PEBSONAÎ  DOC3SNTE
Prim er Curso

Prof. de Castellano, Profesor don J. A r
cadlo Pineda,

”  ”  Inglés, Ingeniero don Satur
nino Pacheco B.

”  Aritmética, Profesor don Gil
berto Valle C,

”  ”  Geografía e Historia de Hon
duras, Profesor don L. Alonso 
Pinada.

”  ”  Historia de la Pedagogía,' Pro
fesor don J. Arcadio Pineda. . 

”  Botánica, Profesora señorita
Ro^a Muñoz.

”  Moral y  Urbanidad, Diceneia-
do don Adán PinedaH.

”  Moral e Instrucción Cívica, Ei;
cenciado don Adán Pineda H.

”  Caligrafía, Bachiller don Juan
E. Chacón.'

” ” Dibujo, Profesor don Alberto
Madrid,

”  ”  Solfeo y  Cantos Escolares, se
ñorita María de la Buz Rodrí
guez.

”  *’ Trabajos Manuales, Profesor
don Gilberto Valle C.

”  Gimnasia y Juegos, Profesor
don Alberto Madrid,

«  Fisiología e Higiene, Profesor 
L . Alonso Pineda.

«  Francés, Ingeniero don Satur
nino Pacheco B.

”  ”  Gimnasia (Sección de Señori
tas), Profesora Rosa Muñoz.

*■ ” Trabajos Manuales (Sección de
Señoritas) señorita Rosa Bo-̂  
drígui^.

Segunéh Curso
” Castellano, P ro f^ o r don J.

Arcadio Pineda.
”  ” Geografía e Historia de Centro

América. P r o f e s o r  don Lu 
Alonso Pineda.

’ ”  Inglés, Ingeniero don Saturni
no Pacheco B .

Prof. de Economía Escolar, Profi^or 
don'Carmen Viileda.

” Agricultura,,Profesor donGU- 
berto Valle C.

”  ”  Moral e Instrucción Cívica, l i 
cenciado don Raimundo Rodrí
guez.

** *  'Dibajo, Profesora Rosa Muñoz.
”  . Caligrafía, Bachiller don Juan 

E. Cbacóu-
”  Solfeo y  Cantos, señorita Ma

ría L . Rodríguez.
** ’ Trabajos Manuales, Profesor

don Gilberto Valle 0.
” ”  Gimnasia y  Juegos, Profesor

, don C- Alberto Madrid.
” ■’ Fisiología e Higiene, Profesor

don. Eulogio Galeano Trejo-
’ ” 2oolog;ía, Profesor don Alber-
• tó Madrid.

’ Matemáticas, Profesor don J. 
Arcadio Pineda.

”  . Economía Doméstica, (Corte y
Costura), señorita Rosario Ro
dríguez.
Trabajos'Manuales (Sección de 
Señoritas), señorita, R  o s a r i o 
Rodríguez-

■’ * Gimnasia ,v Juegos Escolores
(Sección de Señoritas) señorita 
Profesora Rosa Muñoz.

” ’ Algebra; <(29 Curso Norma^-
Bachiller don José María Agui
lar.

Tercer Curso
” Castellano, Dieenciadó don Car

los Zepeda.
’ ”  Inglés, Ingeniero don Saturaí-

Pacheeb B.
”  ” Francés, Ingeniero don Satur

nino Pacheco B.
”  ’ Fisiología e H í¿ene, Bachiller

don Eulogio Galeano Trejo.
”  ”  Mineralogía y Geología, Pro

fesor don Alberto Madrid. )
* ’ Geografía e Historia de Amé

rica, Bachiller Jüan E. Chacón.
’’ ’ Instrucción Cívica, Licenciado

don Raimando Rodríguez,'
’ ’ Solfeo y Cantos Escolares, se

ñorita María li. Rodríguez.
”  ” Trabajos Manuales, Rrofesor

Gilberto Valle C-
” ” Dibujo, Profesor don Gilberto

Valle C.
”  ” Agricultura, Profesor don Gil

berto Valle C.
” Matemáticas. Profesor don J. = 

Arcadio Pineda.
”  ” Física (Sección Normal) Bachi

ller don Eulogio Galeano Trejo*
”  ”  Fisiología e Higiene, (Sección

Normal),Bachilíer don Eulogio 
Galeano Trejo.

”  ”  Geografía é Historia Univer
sal, Láeenciádo don Carlos Ze
peda.

’ Pedagogía, Profesor don Gil-' 
berto Valle G.
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F ro f. de EcoiioQaí& Doméstica, s^ionta 
lEíosario Rodríguez,

»» »  Gimnasia y  Juegos Escolares,
Profesor don Gilberto Valle C;

”  "  Gimnasia y  Jueg<» Escolares,
(Sección de Se&orítsús), seSori' 
Profesora Mulloz.

Cuarto Curso
’ * ”  Castellano, (Sección Norm al),

Liicenciado don Garlos Zepeda.
«  ”  Francés, Ingeniero don Satiir-

nino Pacheco B,
” Matemáticas, Br, don José Ma

ría Aguilar,
’ ’ Castellano, (Sección Secunda

ria), Xiicenciado don Carlos Ze
peda..

’’ Física, (Sección " Secundaria)
Br. Enlogio Gaieano T re jo ,.

’ ”  Jn g] és, lügéaiero Sato mino Pa
checo B,

’ ’ ’ Trabajos MannaieSi Profesor
don GíIberia Valle- C.

’ ’ *’ Qoítnica Mineral, Bachiller don
'-Eulogio Galeanb Trejo-

”  ’ Geografía é Historia Universa
les, liiceiíciado'don Carlos Ze
peda. '

”  Metodología y Legislación Es
colar, Profesor don J* Arcadió 
Pineda.

* ” Higieñé Bscólar,' Profesor Gil-
berh> Esí^bar O. '

”  ”  Práctica Escolar, Profésór J.
Arcadio Piñéda.

”  ’ Química (Sección Normal) Ba-
-- chiller Eulogio Galeabó Trejó.

”  ’ Instrucción Cívica, Líceñeiá.-
do don Raimundo Rodríguez.

” Dibujo, .Profesor don Félix 
Paz y Paz.

’ ” Solfeo y Cantos Escolares, se-
fíorita María L í ^Kodríguéz.

” GiECB̂ jsía; y Juegos- Escolares, 
Profesor don Gilberto Valle G. 
Econfíiaía Doméstica,’ sefLorita 
Rosario Rodtdguez- 
Gimnasía y  Juegos' Escolares 
(Sec^áón dé seliópitas),' sefiori- 
ta Profesora Rosa Mnsóz.

’ ’ Filosofía,.-Licenciado don Rai-
mjindo Rodríguez.

’ Contabilidad, Bachiller don 
Gregorio Pineda Mejía. - 

Quinto Curso
’ ’ Castellano, Licenciado doñ e ó 

los Zépedá.
” ’ Matemáticas, Bachiller don A l

berto Carias Q.
” Francés, "Ingeniero don Satur

nino Pacheco B.
’ Inglés, Ingeniero don Satur

nino Pacheco B.
” Contabilidad,- Bachiller don 

Gregorio Pineda Mejía.
” Física, Bachiller don Eulogio 

Galeano Trejo .,

Prof..de Química, B a e iile r^ n  Eulogio 
Galeano Trejo.

”  ”  Geografía e Historia Univer
saiesj Licenciado don Carlos 
Zepeda.

’ ’ ”  Cosmografía, Bachiller don Eu-
lo^ o  Galeano Trejo.

”  ”  Filosofía, Licenciado don Eái-
mundo Rodríguez, - 

” Instrucción Cívica, Licenciado 
don Raimundo. Rodríguez- 

”  ”  Gimnasia, Prófésor don Giber^
í »  Valle C.

Sscuela Primaria Arvexa 
” ’ Quintó Grado, Profesor don

L. Alonso Pineda.

PERSÓNAi:, DOCENTE DE D i  &ECC^ÓN,,
' DE COMERCIO

Primer Okrso
Prof^de (gramática Castellana, Bachi '̂ 

; x,i]ér don GregoHo P. Méjiaí 
”  ”  ■ Caligrafía,'-Br- don Jnan E.

"Chacón- .
-’V Geografía IJDiversal, Bachiller 

don Juan E.' Cbacón. 
ss ”  Aritmética, Bachiller don José

María Aguilar.'
' l'enednríá dé Libros, Br. don 
• Gregorio Ra,-Mejía- 

' ”  '  ̂ Inglés, seaorita Rafaela «Pa- 
cbeco B.

, Segundo Curso
”  ”  Gramática Castellana; BachP

11er don Gregorio P- Mejía.
”  páligrafíá y  Escrituré en m¿=̂

, quina, Bachiller Juan E. Ghá- 
" Gón. "

)? . -« Tiené^uría de Libros, Perito
don Pedro Vídáurrétá.

»  -w ‘'Aritmética Mércántíl, BáchÍT- 
' 11er don Jóse María -Aguilar.

Algebra, Profesor don Alber- 
, to Carias Q.

íngléSy Ingeniero don Saturni- 
^ no Pacheco B.

lerc&r Curso
’ ”  Economía Polítóeá. Licenciado

don Adán Pineda H.
” ”  Inglés, don'Saturnino'-Paehe-

_
’ ”  Tratados Comercialés, Licen

ciado don Martín Jiménez.
»  «  Derecho Comercial, Licencia

do'^dón Martín Jiménez,
” Práctica de OontaMIídád,- Cor

rrespondcncia y Operaciones 
Mercantiles, Perito, don Pedro 
Vidaurreta.

” ’ Conocimiento Práctico y  A foro
de Mercaderías, Perito don Pe; 
dro Vidaurreta,-Comaníquesc.

B e b t b a n d .

E l Secretario de Estado em e l Despa
cho de Instrucción PábKca,

' Zniis Landa.

Se autoiáza el presupuesto para él Sindergar^ 
ten de esto capital

Tégueigálpa, 6 de febrero de 1919.
El Presidente ■ '

a g ü e b d a :
Autorizar el siguiente presupu^to pa

ra el Kindergarten de esta/ capital du
rante el dltimo semestre del presente 
ahó económico, a contar del 19 del co
rriente al 31 de julio próximo:

A l mes £n mtsa

Directora......... ..... ...... ®
Profesora de Piano.......

„ ' de'Métodos, Prin- 
 ̂cipios y ' Prácticas del 
Sndergarten, Juegos 
Matern?.les-dé Próebel y

--Programas..............
Secretaria.. . ........ ......
Inspectora.....................
Ayudante de Ejercicios F í -

sioos..........................
Educadora de Sección.. .
Educadora dé Sección y 

Profesora de Dibujo...;
Educadora de Sección y 

Profesora de Dibujo....
Edücadorá de Sección.....

Portera y Sirviente........ .
Dástos de escritorio y úti

les.. ...............................
Alquiléf de-casa...............

200-00  : 

*¿0.00

60.00
40.00
40.00

40.00
40.00

55.00

55.00
40.00
40.00
40.00
40.00
40.00 
40. OÓ
40.00
40.00
05.00

30.00 
172.50

1 .200.00
180.00

360.00
240.00
240.00

240.00
240.00

330.00

333.00
240.00
240.00
240.00
240.00
240.00
240.00
240.00
240.00
210.00

180.00
1,035.00

Suma...................... ® 1.062.50 $ 6.705.00
Los pagos sé harán por la 'Caja Na

ción al,.ségán lás nóminas qué firmará la 
Dlrectqrarias cuáles llévaráii el V^'B? 
.del Ministro de Instruecíónr Pública; be
biendo; háeerse ,cá^,mes las dedaécióñés 
correspondíéntes a las faltas dé asisten
cia sin, motivos justos , en que incurran 
las profesoras -y demás empleadas del 
establecimiento. .

La imputación sé hará así: $ 4.315 a 
la Partida 8%, Sección 2^, Capítulo III, 
Ramo de Insstruceión Pública,/del .Pre
supuesto General, y  $ 2,390,  ̂ exceso de- 
esta partida, a la Partida 1% Sección 1?, 
Capítulo I I I  dél Ramo y  Presupuesto in-- 
dieadoSi^Coínuníquése. .

B eeteaND^ 
El'Secretario de Estado en el Despa-' 

eho dé Instrucción Pública,
Zuis Landa..

" Se accede á una solicitud

Tegucigalpa, 6 de febrera de 1919.
Vista la solicitud del joven J. Ramón-* 

Escóber, en que pide la equivalencia d é 
las materias qué estudió en la Escuela 
Normal de Varones de esta capítah coní 
las similares dé! Plan dé ^^tndlos de 
Segunda Eosefíanza, a fin de seguir sus' 
estudios hasta completar el Plan de* Ba- 
chilleratp en Ciencias y'Lefcras, y  que se-

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



antohce al Director del Instituto Nacio
nal para que le extienda matrícula en 
la» asignaturas que le faltan para el fio 
ex tesado.

Considerardo: que el peticionario no 
fué bequista y que según las certifica 
cic- es que presenta fué examinado y 
ap .ibauoen todas 1 is matcri^ts de la En 
seliacza N« rinai, b. Jo los planes de es 
tu.-ios de 1912 y 1914, y que la equiva 
Jei cía debe hacers»; por el resaltado de ! 
la e potación de estos planes con ?os 
de Bachillerato de 1906 y 1914; por 
tai-lo, el Presidente

a c u e r d a :
19 -Conceder la equivalencia que se 

solicita; debiendo cursar el peticionario, 
para el objeto que se propone, las mate
rias siguientes; Francés, I II, III, 
XV y V  curaos; Geografía e Historia de 
Aniérica; Castellano, IV  curso; Goniome 
trín; Contabilidad, I y II  aflos; Filoso
fía, I  y I I  años; Matemáticas (Trigono
metría y Nociones de Topografía); Cali
grafía, cursos I y II; Química Orgánica, 
y Cosmografía,

29 - Autorizar al Director del Isstitu- 
tü Nacional para que extienda matrícu
la at referido Joven Bscober, en las ma
terias que de l;is tsercionadas pueda 
llevar en el presiente año y que sean 
COti'patjbles en el horario respectivo, 
pro miando que se manl<-nga, en cuanto 
sea posible, la gradoacíóii de la ense- 
fianza.—Comuniqúese.

bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

-cho de Instrucción Pública,
Luis Landa,

para el objeto que propone. las ma
terias siguientes: Francés, 19, 29, 3̂ , 4̂  
y 59 cursos; Geografía e Historia de 
América; Castellano, 4*̂  curso; Goniome- 
tría; Contabilidad, 1? y  29 años; Filoso
fía, 19 y 20 años, Matemáticas (Trígono- 
mefía y Nociones de Topografía); Cali- 
gr?.fí' cur^o- 10 y 29; Química Orgáni 
ca y Cosmografía.

20—Autorizar al Director del Instituto 
N'-eionai para que extienda matrícula al 
referido joven Hueso, en las materias 
que. de tas mencionadas, pueda llevar 

e) pre.sente año y que sean compati
bles en el horario respectivo, procuran
do que e mantenga en cuanto sea posi
ble la graduación de la en.sefianza.—Co
muniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa,

Resolver de conformidad la expnHii 
solicitud y autorizar al Decano deJsfV 
cuitad respectiva para que mande pne 
ticar el examen de la mencionada H ie 
ria, en el actual período de exároee*.— 
—Comuniqúese.

Bektbait»,

El Secretario de Estado en el Despeche 
de Instrucción Pública.

Jja is LmUk.

Se aprueba una contrata

Se accede a una solicitud

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919.
Vista la solicitud presentada por el 

joven Jesús Hueso, en que pide la equi
valencia de las materias que estudió en 
la Escuela Normal de Varones de esta 
capital con las similares del plan de es
tadios de Segunda Enseñanza, a fin de 
seguir sus estudios hasta completar el 
plan del Bachillerato en Ciencias y Le
tras, y que se autorice al Director del 
Instituto Nacional para que le extienda 
matrícula eu las asignaturas que le fal
tan para el fin expresado-

Considerando: que el peticionario no 
fué bequista y que según las certiticacio- 
aes que presenta fué examinado y apro
bado en todas las materias de la Ense 
fianza Norma), bajo los planes de estu 
dios de 1912 y 1914, y que la equivalen
cia debe hacerse por el resultado de la 
comparación de estos planes con los del 
Bachillerato de 19l>6 y 19N; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
19 Conceder la equivalencia que se 

•oliciU, debiendo cursar el peticionario.

Tegucigalpa, 7 de febrero ele 1919
Con vista de la solicitud presentada 

por los vecinos de la aldea El Sauce, 
jurisdicción de San Buenaventura, de 
este departamento, en la cual piden uní 
subvención para e! sostenimiento de la 
Escuela Rural de dicha aldea, el Presi
dente

acuerda ;
Conceder la subvención de (? 25.00) 

veinte y cinco pesos mensuales, que por 
la Admiiii.stración de Rentas de este de
partamento se hará efectiva, por los diez 
meses del año escolar, a contar desde el 
19 del corriente, a la Corporación del 
expresado municipio, para el sosteni
miento de la mencionada escuela.

La imputación se hará a la Partida 1®, 
Sección 2̂ , Capítulo III, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. -Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa-

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919. 
Vista la solicitud presentada por don 

Ricardo Koeseb. mayor de edad, soltero, 
estudiante de Medicina, originario de Ja 
República de Guatemala y actualmente 
avecindado en esta ciudad, en la que pi 
de examen extraordinario en la materia 
de Histología, la cual cursó en Ja Facul
tad de Medicina y Farmacia de la Re
pública de Guatemala, y 

Considerando; que el peticionario com
prueba haber estudiado la materia en 
referencia, por todo un afio escolar, se
gún documento que exhibo debidamente 
legalizado, el Prei^idente

ACUERDA;

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919.
Con vista de la contrata que dies;— 

«Eusebio Piallos V., Subsecretam él 
Estado en el Despacho de InstroceÓB 
Pública, eo representación del Gdjícv- 
no, por una parte, y don Dionisio 6. 
Sánchez, en su propio nombre, poro4rt| 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata siguiente:—19—B 
contratista Sánchez se com promete a hs- 
cer, por su propia cuenta, en la cataée 
los herederos de don Abelardo 2¡el^ 
que ocupa la Escuela Normal de S«80 
ritas de esta capital, una mediagua di 
23i varas de largo y 9 varas de andiô  
con sus astas correspondientes pansa 
frente v cuatro divisiones para MOOll 
de ladrillo y  hacer y colocar 6 puerttt,' 
forma de tablero y recoger las aguM 
con canal de zinc.—29—EJ Gobierno p» 
gará al Contratista por los trabajos r|r 
lacionados la cantidad de un mil cizsjH* 
sos, en la forma siguiente: cuaífwíenlis 
pesos, como anticipo para compra denar 
teriales y el resto en planillas sernaasr 
les hasta la conclusión de los tiihijoii 
que será dentro del término de nnmi 
quince días y a entera satisfacción dslt 
Directora del expresado estableciminlfi 
—39—Las partes se comprometen a rar 
ponder a los perjuicios relacionadoa por 
falta de cumplimiento a lo estipuladoM 
la presente contrata, salvo caso fortot* 
to o fuerza mayor debidamente coflapra- 
hados.—En fe de lo cual, firman lapi*> 
sen te en Tegucigalpa, a los tres BÉi 
del mes de febrero de mil noveciootol 
diez y nueve.— Eusebio Fiaüos V.—Di^ 
ni.sío G. Sánchez», el P: esidente 

ACUERDA:
19—Aprobar en tonas sus partas )i 

expresada contrata; y
29—Que los pagos que en virtud di 

lu misma deben hacerse al contratiatoat 
efectúen por la Caja Nacioi al, debiaalo 
imputarse el gasto a la Partida 2*̂ , 8lto 
ción 1̂ , Capítulo IV, Hamo de lurttH 
ción'Pública, del Presupuesto GeoaifiL 
— Comuniqúese.

HkutbakB-
El Secretario de Estado eu el Desparto» 

de Instrucción Pública,
LhÍs
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56ml>ra9e el personal p»ra la Sección B del 
l«r. cuno de la Eicuela Nonnal

Te^cig^alpa, S de febrero de 1919.
n  E^resdente

acuerda:
Nombrar el siguiente personal para 

la Seccióo B de i 1 er. curso de la Escuela 
No "mal de Señor. Ií*:s, ie esta capital, du 
raiite e. año acadéuueo de ldl9:

Prof. de Castellano, L.ic. don Cecilio 
Colindres Z.; Prof. de Inglés, Perito don 
Beciamín Mejía Z.; Prcf. de Aritmética, 
Lie- don Ernesto Divanna; Prof. de Geo
grafía e Historia de Huiiduras, señor 
don Pedro Rivas; Prof. de Historia de 
la Pedagogía. Lie. don Cecilio Colindres 
Z.; Prof. de Mural y Urbanidad, señori
ta Prof. Josefa Roque; Prof* de Dibujo 
Lineal, señorita Prof. Adela Travieso; 
Prof. de Caligrafía, señorita Prof. Mer
cedes Bernhard; Prof. de Trabajos Ma 
nnales. señorita Zoi a Vallecillo; Prof. 
de Solfeo y Cantos Escolare.s, bCfior don 
Luis Pinzón; Prof. de Gimnasia y Jue
gos Escolares, señorita Prof. María .An 
diño S. Comuniqúese

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luz* Landa.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
Vista-a solicitud ü€l jover. Leonardo 

Medal, en qu e  p ide  la equivalencia de 
lâ  materias de Castellíino y Aritmética, 
que aprobó en el Colegio «León Alvara
do.» de Comayagua, con las correspon
dientes al plan de estudios de la Escuela 
de Comercio; y

Considerando: que el peticionario, ade
más de haber ganado las mencionadas 
•signaturas conforme al plan del Bachi
llerato, las ha estado cursando en el año 
lectivo recién pasado, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada por 

el expresado joven Medal."  Comuní- 
qoese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Luis latida.

Nómbrase ei personal del Colegio «León .Alva- 
rado>, de Comayagua

Tegucigalpa, 12  de febrero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar el persona) del Colegio «León 

.Mvarado», de Comayagua, para el año 
•cadémico de 1919, que principió el 10  
del corriente, en la forma que sigue: 

FERSONAL ADMIXISTRATITO 
Director, Lie. Salvador Aguirre; Secre

tario Lie. BernardoS Bulnes; Inspec
tor don Felipe Cális Palma; Ins
pector 20, don Eugenio Cáceres.

PERSONAL DOCENTE treinta y siete centavos y medio, eqniva-
Frimer Curso lente a la cuarta parte del gasto total,

Prof. de Castellano, Lie. Salvador Aguí- P »''» 9̂ ®̂ invierta en e! trabajo de re- 
ri-e. construcción del edificio en referencia;
Francés, Florencio Valle. debiendo pagársele por la Administra- 

” Inglés. Juan Ramón Valenzue- ‘ f'ión de Rentas de! departamento respeo- 
ia. ' tivo, en la forma siguiente: la tercera
M.-.teraáticas, Leoncios. Valle. * Pai-te cuando estén acepiados :os mate-

” Ci- ncias Naturales, Dr. Gusta- ! riales y firmado el contrato para la eje-
vo Boquín.

** Fisiología e Higiene, Edmundo 
Lozano A.

” Geografía e Historia de Hon
duras, Lie. Bernardo S. Bulnea. 
Moral e Instrucción Cívica, 
Lie. Francisco Nolásco. 
Caligrafía, Dibujo y TT. MM., 
Prof. Carlos Maradiaga.

Cuarto Curso
Castellano, Lie. Salvador A- 
guirre.
Francés, Eduardo Berlíoz. 
Inglés, Juan Ramón Valenzue- 
la.
Matemáticas, Prof. Juan Cálix 
Palma.

* Física, Edmundo Lozano A-
’ Química, Juan Cálix Palma,
’ CVmtabilidad, P. M. Rafael Cá- 

lix Palma.
’ Filosofía, Edmundo Lozano A.
’ G^*ograffa e Historia, Edmundo 

Lozano A.
’ Mural de Instrucción Cívica, 

Lie. Salvadur Aguirre-
T. T, M M. y Dibujo, Angel 
María Zelaya.
Gimnasia, 10 y cursos. Ma

yor Guillermo Vargas. —Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

huís Landa.

Se concede un subsidio de • 216.37i

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
Vista la solicitud de la Municipalidad 

de la ciudad de Choluteca, departamento 
del mismo nombre, en que manifiesta la 
necesidad de reconstruir el edificio que 
ocupa la Escuela Primaria de Varones; 
y pide que se acuerde a su favor un sub
sidio para atender al importe del trabajo 
que, según presupuesto que acümr)afia, 
asciende a ($ 865.50) ochocientos sesenta 
y cinco pesos cincuenta centavos.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del Gobernador Político del departaineo 
to expresado; y

Considerando: que la obra en referen
cia es de carácter urgente y que el Poder 
Ejecutivo tiene el deber de fomentar la 
edificación escolar; por tanto, el Presi
dente

acuerda :
Conceder a la Municipalidad de la ciu

dad de Choluteca un subsidio de ...  
( I  216.37Í) doscientos diez y seis pesos.

* cución del trabajo; otra tercera parte, 
cuando la ejecución de éste se halle a la 
mitad; y la última al entregar concluida 
la obra a entera satisfacción de! Gober
nador Político del mi.smo departamento; 
imputándose el gasto a la Partida 3̂ , 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General. —Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

I m í8 Lancia.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
Vista la solicitud presentada por doa 

Alberto Rodas Pereira, natural de Gua
temala, mayor de edad, soltero* estudias
te de medicina y con actual residencia 
en esta capital, en la que pide la valides 
de los estudios que hizo en la Faculta! 
de Medicina, Cirujía y Farmacia de Gua
temala en las asignaturas de Física Mé
dica. Anatomía De.scri|diva y Botánica 
Médica, en las que se examinó y fué 
aprobado, y en las asignaturas de Fisio
logía, Anatomía Descriptiva, 2  ̂ curso. 
Química Inorgánica y Zoología Médicai 
que solamente cursó sin rendir examen; y

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido debidamente legalizadas las cer- 
tiíicacione.s con que comprueba haber 
ganado las tres asignaturas primerumeB- 
te mencionadas y haber cursado por to
do un período escolar las demás, el Pre
sidente

a c u e r p a ;
Declarar válidos los estadios hechos 

por el expresado señor Rodas Pereim 
en Guatemala, y autorizar al Decano áe 
la Facultad de Medicina y Cirugía pam 
que, de conformidad con la ley, mande % 
practicar tos exámenes de las asignatu
ras de Fisiü ogía, Anatomía Descriptiva, 
II curso, Química Inorgánica y Zoologb 
Módica. -Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despo* 
cho de In.strucción Pública,

Lum Landa.

Se accede a una solieltod

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1919. 
Vista Ih solicitud del joven Carlos A. 

Melara, menor de edad, eaiodiante y ve
cino de esta ciudad, en la qne pide qoe 
se le establezca la equivalencia de loo
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estadios que hizo en las materias Gramá
tica Castellana, Aritmética, Caligrafía, 
Geografía Universal, Inglés, Contabili
dad y  Algebra, correspondientes al y 
SO caraos del plan de estadios de la Es- 
eaela de Comercio, con las similares de 
los mismos corsos del plan para el Ba
chillerato en Ciencias y Letras, y que se 
autorice al Director del Instituto Nacio
nal para que le extienda matrícula en 
las materias del 1 er. curso de Bacbille 
rato; y

Consideraado; que el peticionario pre
senta certificación de haber aprobado las 
materias expresadas, bajo el plan de es
tadios de 1906 y que la equivalencia de 
be hacerse por el resultado de la compa
ración de este plan con el de Bachillera
to de 1914; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1 0 —Conceder la equivalencia que se 

solicita; y
20—Autorizar al Director del Instituto 

Nacional para que extienda matrícula \\ 
referido joven Melara, en las materias 
que le faltan del 1 er. curso de CC. y LL. 
y que pueda llevar en el presente año.— 
Comuniqúese.

* Beetrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919,
Vista la solicitud del joven Porfirio 

Díaz L., mayor de edad, estudiante y de 
este vecindario, en la que pide que se le 
establezca la equivalencia de los estudios 
que hizo en las materias de Gramática 
Castellana, Inglés. Aritmética, Geogra
fía, Teneduría de Libros y Caligrafía, 
corresponuientes al 1 er. curso del plan 
de estudios Je 11 lisc íola iK* Comercio, 
con las similares de! plan p;lí a el Bachi- 
ílerato en Cieneia-s y Letras-, y que se au 
toricc al Director del Instituto NaeionH! 
para que le extienda matrícula en tas 
materias del 1er, curso de Qachülerato; y

Considerando: que e! ríeticiona’ iü pre 
senta eertifieación de haber aprobado 
las materias exi¡ esadas. bajo e! pian de 
estudios de 1,906 y que la equivaleuda 
dábe hacerse per el resultado de la com- 
P.-Íración de e-̂ te ;:lan con el del Bachi
llerato de 1914; por tanto, el Presidente 

acuerda:
10 —Conceder ia equivalencia que se 

solicita; y
2 "̂—.Autorizar al Dirtctor del Instituto 

Nacional para que extienda matrícula al 
referido joven Díaz L. en las materias 
que le faltan del 1 er. curso de CC. y LL. 
y que pueda llevar en el presente aQo.-* 
Comuniqúese.

B e r t k a n d .

£ l Secretario de Estado en el Desp» 
«ho de Instmcdón Públies,

Z«M  Zonda.

Se accede a una solicitad

Tegacigalpa, 14 de febrero de 1919.
Vista la solicitad del joven Samuel Da 

Costa Gómez, menor de edad, estudiaste
y de este vecindario, en la qae pide que 
se le establezca la equivalencia de los es> 
tedios que hizo en las materias de Gra
mática Castellana, Inglés, Aritmética, 
Geografía, Teneduría de Libros y Cali
grafía, correspondientes al 1 er. curso del 
plan de estadios de la Escuela de Comer
cio, coo las similares del plan para el 
Bachillerato en Ciencias y Letras, y que 
se autorice al Director del Instituto Na 
cíonaí para que le extienda matrícula en 
las materias del 1er. curso de Bachille
rato; y

Considerando: que el peticionario pre 
senta certificación de haber aprobado las 
materias expresadas, bajo el p'an de es 
tudios de 1906 y que la equivalencia de 
be hacerce por el resulta ció de la compa
ración de este plan con eí del Ba '̂hiüe - 
to de 1914; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
10 —Conceder la equivalencia que se 

solicita; y
2®—Autorizar al Director d *1 Instituto 

Nacional para que extienda matrícula al 
referido joven Da Costa Gómez, en Jas 
materias que le faltan del 1 er. curso du 
CC. y LL. y que pueda llevar en el pre
sente afio,—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 17 de febrero de 
El Presidente

acuerda:
Autorizar el presupuesto del Colegi» 

«La Independencia» y Seccionee Sor- 
mal, de Comercio y Primaria Anexai, d« 
Santa Bárbara, para el primer seoMirtrt 
del afio académico que principió ^  W 
del corriente, en la forma que signe;.

PBB80NAI, ADMINISTBATITO

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1919.
Vista la solicitud presentada por don 

Ramón A ’v.tradtt Mendieta. mayor 
edad, casado y de este vec?tid:in 
cual pide que so le incorpc.re en !a F.i 
cuitad de Ciencias de esta República, ett 
virtud del título do Inyvniero El< ctric's' 
ta qm con fecha & de junio de 1916 le 
extendió la Hawley School of Inginee- 
ring de Boston, Estado de Masachusetts. 
Estados Unidos de América, y 
^Considerando: que el peticionario h« 
exhibido debidamente legalizado el tí
tulo de que se ha hecho ríferencia, el 
Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud. En coas cu n la eí sefior Ra
món .Alvarado Mendieta puede ejercer 
eu la República su profesión de Ingenie
ro Electricista.—Comuhíqut He.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Inatmoción Pública, I
Lui$ Landa.

Director—

Al mes 

$ 125.00
Subdirector y Secretario.. 60.00
Inspector 1®...................... 3.5.00
Inspector ^ ...................... 25.00
Inspectora.. 40.00
Escribiente........................ 35.00
Sirviente............................ 15.00

pe r s o n a l  dockntr  
Jer. Curso

CasteJJano.......................... Iñ.OO
In g lé»............................... 6.00
Aritmética... Ifi.OO
Geografía e Historia de

Honduras ...................... Ifi.OO
Historia de la Pedagogía 8 eO
líotánica .. 8.00
Moral y Urbanidad.. fi.OO
Moral e Instrucción Cívica 4
Caligrafía........................... :.oo
Dibujo...... 6.00
Solfeo y Cantos Escolares. ,6.00
Trabajos Manuales.. 6

Imnasiay Juegos F» ola-
res............................... fi.OO

Fisiología e Higiene . . 6.00
Francés............................. 8.00
Gimnasia y Juegos Escola-

res, Sección de Señoritas. 5.00
Trabajos Manuales, Sección

de Señoritas................... Ó
Curso

Castellano.......................... Ifi.OO
Inglés.................................
Francés..............................
Geografía e Historia de C

América....... ..................
Economía Escolar....
Agricultura.......................
Moral e Instrucción Cívica.
Dibujo................................
Caligrafía..
Solfeo y Cantos Escolares.. 
Trabajos M.fnuales. 
Gimnasia y .fuegos E-cola 
. res.
Hsi gU I igi !
/
Maicinát ica-. 
orti* y (.Costura.

[ t il ij f, alt sparaSe-
..ts...........

Girt n-<sia \ .! im 
piir.i stñu.
la, - C r*. N

S t r .  í 'u r ifc
Casteiiano..........................
Iriülé',. . ....................
Fri.ncés .
Fisiología e H i*rlene ..
M im raíOKÍ;* > Gt gr 
Gct grafía e II de

América..........
Instrucción Cí\ica 
Soifei > (VntOH E-jf 
Trabajos Matmale- 
Gi!i.i>:4Sía y Juegos E>cola

iMbujo ..
Agr ultura 
Matemáticas ..
Física, Sección Norma'.. 
Fisiología e íligit-n 

ción Normal .
Geografía e Historia Uni

versales. .
Pedagogía..........................
Ecouomia I>omé>t'.a, Cor

U  y Coetara................
Gimneriz y Jucfos Bwo4*- 

na........................

fí.OO
8.00

12.00
8.00 
U.t'O 
(i. no 
0.00
3.00 
(i.üO 
fi.OO

r> («> 

pan» 

1̂ .00 

I 0|>

!U t)0

14.»K> 
h CK)
 ̂ iKl 
s <i0
. tx*

12 00 
ilO 

í OO 
, no
 ̂ (lO

(í.tiü
>0
N)

f, 00
12 00
10.00

• 00

5.00

7M.»
XI0.«
S0.«
1M.II
H6M
N.«

nm
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í*  Otar»
OMteDaiio. -

CaM l̂ano, Sec. Seeun<3&ri&
FWa...
lofTléi...................
Tnbajos MaDoaleg
Química Mi eral 
Gco(f. e Hj UniveTsa s 
Mf-U í? i  i L e í s a >n 

Escolar . .
Hijíieno Escolar...............
Pricn a Es lar 
Química, Sección ííormal . 
iB-itruccî ln CÍTica...
Dibujo................. ............
Solfeo y ílanros Escolares.. 
Gimnasia > Jueíos Esc la

res para ^eSontas..
Ec r T a I nóstica r-

te V CosLu a ...........
Ginonasiav Juegos Escola

res .
FilOBo'ía. .
tíHita > ufla j ...................

ESCUXLA FB lM ABia
PF fesor df i grado... 
PToíeaf>T del áo grado----

SBCCIÓN DB COJLEBCIO 
ler. Curao

Gramática Castellana...
Caligrafía............... ..........
Geografía ..
Ájltmtiua........................
Teneduría de Libros. .
Inglés.-.............................

Curw
Gramática Castellana.. 
Caligrafía y Escritura con

máquina.........................
Teneduríad- Libros... 
Arltméiica Mercantil..
Algebra............................
Inglés...............................

Ser. Curso
Economia I’o Itica y Esta

dística............... ...........
Deruclio Comercial ..
Ing é-i...............................
Tratados Cnm-Tciales... 
Práctica iV’ í;iontabiUdacÍ, 

oorresp.^udencla y opera
ciones nif'rcantlles-..

Cotji cimiento, práctica y 
aforo de mercaderías... 

OAST08
Ixtraordiriarios para el Co

legio y Sección Normal.. 
iKritorlo para la Tesorería 
Saeritorio pata la Sección 

de Comercio. .
Extraordinarios.................
Honorarios del Tesorero al 

3a sobre » i 497.,Ú0 de in
greso mensual...

8.00
6.00

16.00
14.00 
8.00 
6.00
3.00

10.00 
12 00

10.00
8.00 

31 00 
15 00
6.00
6.00
3.00

5.00

5.00

6.00 
10.00
6.00

60.00
50.00

15.00
10.00
15.00
15.00
15.00
15.00

15.00

10.00
15.00
15.00
15.00
15.00

15.00
15.00
15.00
15.00

15.00

10.00

8.00 
. 5.00

5.00
20.00

44.92

48.00!
36.00
96.001
w.oo,
48.00 I
36.001
18.001
60.00 i
72.0') '(

60 00
48.00 

186,00
90.00
36.00
36.00
18.00

30.00

30.00

.36.00
60.00 
36.00

300.00
300.00

áltimo semestre del alio ecorómico que 
principió el 10 del corriente, en Ja forma 
qne sî ^ue;

FKBSOITAL ADKINIffntATrrO  T  DE SEKTTCIO 
Al mes li mu MH

90.00
60.00
90.00
90.00
90.00
90.00

90.00
60 00
90 Ot)
90.00
90.00
90.00

90.00
90.00
90.00
90.00

90.00

60.00

48.00
30.00

30.00 
120.00

279.52

Direetcr... . 
Secretario... 
E^ c e 
Inip c or

29
— 39

Portero......
Sirviente ...

Los pairos se harán por la Tesorería 
Especial de: Colegrio y Sección Normal 
«La Índepí ndencia » conforme a la nó- 
miiiit qijn ha de presentarle el Secretario, 
coa el V9 B9 del Pirector. en la cual de
ben hacerse las com spondientes deduc
ciones por las faltas de asistencia sin 
motivos justos, en que incurran los Pro- 
fcaores y demás eraplsadoa durante el 
mea. — Cono u níq uese.

B e r t r a n d .
£l Secretario de Estado en el Deapacho 

áe Instrucción Pública,
Luis Lauthi.

FEBSONAl. DOCENTE 
Primer Curto

Castellano.........................
Francés.............................
Inglés.............................. .
Aritmética.......................
ixí -̂ografía e Hist. de Hon

duras .............................
Botánica .............. ..........
Fisiología e Higiene... 

SegtiTudo Curto
Castellano.........................
Francés... .................
Inglés................................
Aritmética........................
fteumetría Plana..............
Zoología ..
Geografía e Hist. de Centro

América ...
Fisiología e Higiene.. 

Tercer Curto
Castellano.........................
Francé ....................
Inglés
A g l ra .....................
Gí-omeíría del Espacio... 
Mim ralogia y Geología...
Fisiología e Higiene......
Geografía e Hist. de Amé

rica .........................
Cuarto t urto

Castellano..........................
Francés.............................
Inglés................................
A Igehra......................
Gonioraetrla......................
Contabilidad......
Física..........................
Química..................-
Geografía e Historia Uni

versales..........................
Filosofía............................

Quinto Curto
Castellano..........................
Francés.............................
Ingles.. . .........
Trigonometría y Topogra

fía ................................
Práctica de. Contabilidad 

Mercantil Fiscal.. . 
PMsica (o plica, acústica, etc.) 
Química Orgánica. 
Geografía e Historia... 
Filosofía (Lógoca aplicada 

 ̂ et a
(.^ostiiugrafía...............
.Moral e Instrucción Cívica. 
Caligrafía y Dibujo .
Trabajos Manuales............
Gimnasia..........................

OASTOB
Escritorio y Laboratorio...
PERSONAL D<»CENTE DE XA 

ESrVELA DE COMERCIO 
í*r\mer Ourao

3.V).iü « 
100.00 
4'>.éO
90.00
60.00
50.00 
30.ÍK)
25.00
25.00

30.00
15.00
15.00
30.00

30-00
20.00
15.00

30.00
15.00
16.00
15.00
20.00 
20.00

25.00
20.00

30.00
15.00
15.00
20.00 
20.00
25.00
20.00

26.00

30.00
10.00 
10.00 
25 00
15.00
16.00 
20.00 
20.00

30.00
25.00

30.00
5.00
5.00

30.00

25.00
26.00
30.00 
30 tW

30.00
15.00
45.00 
40. (K) 
35. (X)
30.00

40.00

Se autoriu un presupuesto

Tnrucigalpa, 18 de febrero de 1919.
El Presidente

ACBe r d a :
Attoritar e) Presupuesto del Instituto 

Xidonal j  Escuela de Comercio para el

.100 00 
600. fjO 
270.'HJ
540.00 , 
3bu,00 ¡
300.00 1
180.00
150.00
160.00

180.00
90.00
90.00 

180.00

180.0<t 
120.00 
90.(Xt

180.00 
90 00
90.00
90.00 

1‘20.00 
120 f)0

150.00
120.00

180.00
90.00
90.00 

120.00 
120.00 
160.00 
120.00

150.00

180.00
60.00 
60.00

150.00
90.00
90.00

120.00 
120.00

180.00
150.00

180.00 
30.lX>
30.00

180.00

150.00
150.00
180.00 
180.00

180.00
90.00

270.00
240.00
210.00 
180.00

240.00

Gramática.. . v.30.00 160.00
Caligrafía. 30.00 180.00
Ge<^ rafia. 30.00 180.iiO
Teneduría.. .30.00 180.00
Aritmética................. 30.00 180.t>0
Inglés . 30.00 180 00

Sefufido CVrmr
Gramática.. 30.00 18o.OO
Inglés....................
Antmética ..

30.00
30.00

180.00
180.00

Teneduría. . 30.00 180.00

Fan ..................... . . . 6

Viejhen |
Caligrafía j  escritura e n

máquina.................... 30.00 180.06
Algebra........................  30.00 180,06

rercer C u r to
Tratados Comerciales... 30.00 180.06
Práctica de Contabilidad.. 30.00 180.06
Conocimiento. Práctica y

Aforo de Mercaderías., 30.00 180.06
Inglés.,.   30.00 180.00
D-reiho Comercial.. 30.00 180.06
Economía Política y Esta

dística....................... 30.00 180.0#

Suma....................$ 540.00 « 3.240.0#

Los pagos se harán por la Caja Na
cional conforme a laa nóminas que pro* 
sentará el Director con el V9 B9 del Mi
nistro de Instrucción Pública, debiendo
hacerse las correspondientes deduccio
nes por ia.s faltas de asistencia sin mo* 
ti vos justos, en que incurran Jos Profe
sores y demás empleados de ambos es
tablecimientos. Las erogaciones se im
putarán en la forma siguiente: ocho mil 
trescientos setenta peso.s a la Partida 5̂ , 
Sección 1 ,̂Capítulo IV ; seis mil cuarenta 
pr>so3 a la Partida 1̂ , Capítulo V; j  
ochenta pesos a la Partida 2 ,̂ Capítulo 
VI, Ramo de Instrucción Pública, dM 
Presupue.sito General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Lnvda.

Se autoriza la erogación de 6 2.000.00

Tegucigalpa, 19 de febreio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 3.000.00) 

dos mil pesos, cantidad que por la ofieina 
de Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, le será pagada al Profesor don
Uüses Meza Cátix. valor de mil ejempla
res de su obra «Geografía de Honduí as,» 
a razón de dos pesos cada uno, que el 
Gobierno le ha comprado para servicio 
de las Escuelas y Colegios dê  la Repú
blica. La imputación se hará a la Par
tida 1̂ , Capítulo V I, Ramo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

A»«s Lando.

Be autoriza la erogación de 6 IM  00

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1010.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 154.00) 

ciento cincuenta y cuatro pesos, cantidad 
qne por Ja Caja Nacioral les será pagada 
al representante de la Unión lodustríU 
de esta ciudad .v a don Eu«ebio Fletes, 
de Comajagoela, por Jos siguientes ar̂  
tículos que el (lobi^rno necesita para lee 
escuelas norma es de esta capital.
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De ]a Unión Zndsstrial, 4 fíltroa y nna 
docena de candelas para equipo de las
mismas......................................$ 34.00
De la casa comercial de don En* 

sebio Fletes* 4 docenas esen- 
pideras enlosadas..................  120.00

S a m a ............................ t  154.00
La Impntación se hará a la Partida 6̂ , 

Capítulo V I, Ramo de Instrncción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Be b t b a n d .

El Secretario de Estado eo el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa.
se accede a una solicitud

Tegrncigrs^pa, 20 de febrero de 1919. 
Vista la solicitud del joven Maximilia 

no Ochoa, menor de edad, estudiante y 
de este vecindario, en la cual pide que se 
le declaren equivalentes las asignaturas 
de Castellano y  Aritmética, qne estudió 
y  aprobó en el primer curso del Colegio 
«León Alvarado>,de Comayagua, con las 
correspondientes al plan de estudios de 
Comercio; y

Considerando; que el peticionario ha 
presentado en debida forma la certifica
ción en que consta que cursó y aprobó 
las materias expresadas, el Presidente 

a c u e r d a :

Declarar la equivalencia que se solici 
ta.—Comuniqúese.

Bg b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública.

Luis Landa.

Se autoriza un preiupuesto

Tegncigalpa, 21 de febrero de 1919- 
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorisar el presupuesto del Colegio 
de 29' Enseflanza y Sección Normal ane
xa, de Santa Rosa de Copán, para el úl
timo semestre del presente aCo económi
co, a contar desde el 19 del corriente 
hasta el 31 de julio próximo, en la forma 
que sigue:

paaaoKAí. AoaciKisTaATtvo
A l mes b Níi I

I Vienen.................•
Caligrafía...........................  15.00
D ibu jo..............................  12.00

Segundo Cuno
Qaafiellano..........................  25.00
Inglés.................................  15.00
Algebra..............................  15.00
Botánica............................  15,00
Geografía e Historia de C.

Am érica......................  15.00
Economía Socolar.............  15.00
Agricultura.......................  16.00
Dibujo Lineal....................  12.00

Tereer Ouno
Castellano..........................  15.00
Inglés.................................  15.00
Geometria........................ 15.00
Zoología................................  15.00
Fisiología e Higiene......... 15.00
Geografía e Historia Uní

versales...........................
Psicología Pedagógica...
Agricultura.......................
Física.................................

Cuarto Curto
Castellano..........................
Mineralogía y Geología—
Química................................. 25.00
Geografía e Historia Uni

versales...........................
Práctica Escolar................
Metódica j  liCgislaciÓn Es

colar................................
Higiene Escolar.................
GhÁtXS aSPKCIAI>BS x>xsx- 

OUNDA mTSSSÍANZA

15.00
15.00 
12.CO
25.00

15.00
15.00

15.00
40.00

15.00
15.00

Director.............................t 136.00
Secretario..........................  50.00
Inspector........................ .
Oooserje.............................

raaeoMAL XKKnom 
Jer. Curse

Osstetlano........................ .
Inglés................................
Aritmética.........................
Gcogrsfia e Historia de

H ondaris......................
Historia de la PedagegU.., 15.00
Mota], Urtmnldad e iM - 

troecldaOlvIea............. U.OO

$ 810.00 
300.00

«0.00

7J.00

Fan

Instrucción Cívica, todos
los cursos.......................

Gimnasia j  Juegos Escola-
25.00

90.00
72.00

150.00
90.00
90.00
90.00

90.00
90.00
90.00
72.00

90.00
90.00
90.00
90.00
90.00

90.00
90.00
72.00

150.00

90.00
90.00

150.00

90.00
240.00

90.00
90.00

hiendo hacerse las deducciones por In 
faltas de asistencia en que iDcnrrai Hl 
motivos jnstos, los profesores j  dsaii 
empleados dorante el mes, imputandid 
gasto en la forma siguiente; ducq sé 
trescientos ochenta y cinco pesos • Ji 
Partida 69, Sección 19, Capítulo IV, A 
mil seiscientos cuarenta y un pesos s M 
Partida 69̂  Capítulo VI, Ramo de b r  
trneción Pública del Presupuesto Gssr 
ral.—Comuniqúese.

Bertrard.

El Secretario de («Astado en el Despe*
cho de Instrucción Pública,

Luis ¿bndá.

3 Í V I S O S

j j r y p t o k

Francés, primer curso....... 15.00 i» . 00
segundo curto— 16.00 90.00
tercer curso........ 15,00 90.00
cuarto curso........ 10.00 60.00
quinto curso....... 10.00 60.00

Inglés, cuarto curso........... 10.00 «0.00
quinto curso.......... 10,00 60.00

Filosofía, primer curso...... 15,00 90.00
segundo curso— 15.00 90.00

Contabilidad, primer curso. 12.00 72.00
segundo curso. 15.00 90.00

Castellano, quinto curso... 15.00 90.00
Aritmética, segundo curso. 15.00 90.00
Algebra j  Goniometría... 20.00 120.00
Geografía e Historia de

América ........................ 16.00 96.00
Cosmografía....................... 15.00 90.00
Fisiología e Higiene, ee-

gundo curso.................... 15.00 90.00
Trigonometría y Nociones

de Topografía,.. 15.00 90.00
Ciasen G en era U t

Solfeo y Cantos Escolares.. 20.00 130.00
Trabajos Manuales, cuarto

curso............................... 20.00 120.00
Dibujo Natura], 2 curaca.. 15.00 90.00

El infrascrito, Secretario de Estado, «a d 
Despacho de Fomento, Obras Póblicu f  Afri- 
cultura, hace saber: que se ha presentado a«  
Despacho la solicitud que dice:-—cBefftti» y 
depósito de una marca de fábrica.—Snpnw 
Poder Ejecutivo-—En mi calidad de apodeiads 
de Emll Bruno Meyrowítz. manufacturan da- 
micilíado en la ciudad de Nueva York, fttads 
del mismo nombre, 5*̂  Avenida, No. í » ,  ü.
S. A., vengo a pediros el registro y depÁttf 
de la marca registrada en dicha nación, ta 
jo el N? 41.84S, consistente en la p^ ta  

en letras maydl» 
las, que usa nica 
mitente en el « -  

tneceio de vidrios j  lentes para anteojos ;  sahi) 
estampándola en los arcos de unos yotriaa 
cuyo caso sólo aparece la palabra cKriptofc»,« 
también imprimiendo dicha palabra, ooDdflia 
Jos, sobre la cubierta y los paquetes queesmie 
neo los lentes. Presento el poder, que dsill 
luego sustituyo en el Lie. don Rafael AMaili 
L., mayor de edad y Je este vecindario, doeitt 
Scado de registro, cuatro ejeIIlp)8resdel«M^ 
ca de fábrica y el contrato de agenda, y 
CO que seáis servido de declarar que mt 
sentado se ha reservado los derechos 4e | 
dad sobre la marca descrita y mandds iMR 
e! registro y depósito de ley.—'Pegue4(il|% 
marzo 4 de 1919.—Rubén R. Bairientoa»-l« 
que se pone en conocimiento del público f«a 
ios fines de ley.—Tegucigalpa, 6 de osfwJl 
1919.

MAMUBt s. Lóna

150.00

40.00 240.x res.............................. 25.x IM .X
10.00 x . x (rostoe OrrUnaríot

Escritorio.......................... 30.x X X
Acarreo de agua y aseo___ s .x X .X

25.00 150.x Alquiler de un eolar para
IS.OO X .X práctica agrícola............ 6.x 30.x
25.00 IX .X Tiza y borradores.............. S.X 30.x

25.x 150.x Suma.. ..«1.171.x I 7.026.x
Los pagos ae harán por la Adminis

tración de Rentas del departamento de 
Copán, Goaforme a las aóminaa que men- 
analmente presentará el Director; de-

El Infrascrito, Secretario de Estado «s á 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Afó 
cultura, hace saber: (jue so ha preseutailsaM 
Despacho la solicitud que dice;—«BagMwf 
depósito de una marca.—S. P. £.—BepMMr 
tando a la United States Tíre Oompaay, la 
micJliada en 1790 Braodway, New ToÁ, I. 
Y .. U. S. A., vengo a pediros el registro y la- 
pósito de la marca inscrita en dicho pafl f l i  
el NV 110.334, consistente en la palabn Blt> 
y  AL, que usa en la fabricación y comoMii út 
llantas de hule para vehículos, aplifáallh# 
rectamente a los ar Iculos, realzándola easHia 
Acompaño: el poder, dos ejemplares de laMP* 
ca, el certificado de regi'-tro y el «OttMitil 
agencia; y os suplico declarar que la 
que represento se ha rest-rvado sas dlUflkwH 
propiedad.—Tegucigalpa, 35 de febreraÚs 
—José María Casoú.>-Lo que se pone ea§mt’ 
cimiento del públloo. para (os loes de kf.— 
Tegucigalpa. 4 de n\ar«» de 1«1«.
31 MAMVBáA Lóna
Ttp Harional. — Aveeída Certaaiea—• • •
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